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INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a seis de septiembre de dos mil dieciocho, se 
da cuenta a la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna 
Ramos, con el escrito y anexos, depositados en la oficina de 
correos de la localidad el treinta de agosto d- es mil dieciocho, 
recibidos el cinco de septiembre siguiente .) la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia dé este Alto Tribunal, los 
cualesfueron registrados corielnúmero 	:57, y que constan de 
lo siguiente: 

Escrito de Ricardo EnriqueMorán'Fa 	.uien se ostenta 
Secretario General dé Gbbier4%epresentahte como 

Original 

legal de¡ titular del Poder Ejecutivo y • -1 Go6ierhbdel 
Estado de Aguascalientes 
Oficio SGGINI327/2018 de d6

!~ 	

mayo de dos mil 
dieciocho, 	del 	Gobernadór "del 	Estado 	de 
Aguascalientes. 	 - 

Copia 
certificada 

Oficio SGG/N/038120 18 	e"ocede enero de dos mil 
dieciocho 	del 	Góber -dór 	del 	Estado 	de 

uascalientes. 

Copia 
certificada 

Extracto 	del 	Pedjpo 	Oficial 	del 	Estado 	de 
Aguascalientes de o'i 	de enero de dos mil dieciocho. 

Copia 
certificada 

Extracto 	del 	Periódico 	Oficial 	del 	Estado 	de 
Aguascalientde veintinueve de enero de dos mil 
dieciocho. 

Copia 
certificada 

Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes de 
veinte de junio de dos mil dieciocho. 

Original 
( 

Conste 

Ciudad de México, a seis de septiembre de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, 

el escrito y anexos de Ricardo Enrique Morán Faz, quien se ostenta 

como Seóretario General de Gobierno, quien comparece en 

representación del Poder Ejecutivo estatal. 
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Con apoyo en los artículos 11, primer párraf 

el 59 y  64, primer párrafo, de la Ley Regla 

Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitucic 

Estados Unidos Mexicanos, téngase por present 

General de Gobierno del Estado de Aguasc 

personalidad que acredita en términos de la 

en relación con 

nentaria de las 

n Política de los 

do al Secretario 

lientes, con la 

locumental que 

acompaña y de los preceptos iegales que invoa, rindiendo en 

tiempo y forma el informe solicitado en 4sta acción de 

inconstitucionalidad, en representación del Ejecut yo estatal. 

  

Con fundamento en los artículos 4, párafo tercero, 11, 

segundo párrafo, y 31 de laitada ley reglamentria de la materia 

así como el 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del articulo 1 de 1 

como domicilio del Poder Ejecutivo del Estado d 

para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, el 

escrito de cuenta, como delegado y autorizados a 

icha ley, se tiene 

Aguascalientes, 

que indica en su 

as personas que 

respectivamente menciona y exhibiendo las documentales que 

acompaña. 

Con copia del informe rendido córrase trasl. 

Nacional de los Derechos Humanos y a la Procura 

la República, y dígaseles que los anexos que se 

referido informe, quedan a disposición para s  

do a la Comisión 

duna General de 

acompañaron al 

i consulta en la 

Oficina que ocupa la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y acciones de Inconstitucionalidad de este Alto 

Tribunal. 

expediente, con 

la invocada ley 

partes para que, 

el siguiente al en 

o, formulen por 

Finalmente, visto el estado procesal del 

fundamento en el artículo 67, párrafo primero, d 

reglamentaria, quedan los autos a la vista de las 

dentro del plazo de cinco días contados a partir' 

que surta efectos la notificación de este acuer 

escrito sus alegatos. 
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Notifíquese por lista y mediante oficio a las partes. 

Lo proveyó y firma la Ministra Instructora Margarita Beatriz 

PODERJUDIClALDELAFEDERA(J!!ina Ramos, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

de la Sección de Trámite de Controversias orstitucionaIes y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la 5 bsecjetaría Ge 'eral de 

Acue-rdos . este Alto Tri.al, que da fe. 

Est'a'hoja correspóndé a!''proveído deséis de septiembre de dos 
mil dieciocho, dictado porl M 	Instrüctora Margarita 

áiónBeafriztuná.Ramos, en la aádé''onstitídionalidad 60/2018, 
' promova párla Comisió"n" Nacional dels 

 
Déchos Humanos 

Conste-
LAÁR 
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